
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

CALLE 10 N° 4-58/60 
 

Silvania - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO SUCESIÓN. 
CAUSANTE  MARÍA DIONISIA ALBERTO DE  
  GUTIÉRREZ. 
RADICACIÓN 25743.40.89.001-2019-00051-00 

  
Procede el Despacho, dentro del término de ley y una vez agotado el trámite 
correspondiente, a resolver lo relacionado con la aprobación del trabajo de 
partición presentado por el partidor, de acuerdo con en el Art. 509 del Código 
General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Por intermedio de apoderado judicial, los hijos de la finada MARÍA DIONISIA 
ALBERTO DE GUTIÉRREZ junto al cónyuge supérstite, demandaron la 
apertura del proceso de sucesión intestada de la causante citada, quien 
falleció el 2 de diciembre de 2009.  
 
El proceso de sucesión se declaró abierto y radicado mediante auto del 5 de 
abril de 20191. Ahí mismo se reconoció a quienes acudieron a la apertura de 
este juicio, se dispuso oficiar a la DIAN, lo mismo que emplazar a las personas 
que se creyeran con derecho para intervenir en este trámite sucesoral y se 
requirió algunos asignatarios para que declararan si aceptaban o repudiaban 
la herencia, quienes aceptaron y por auto del 16 de julio de 20192 fue 
reconocida su condición por ser hijos de la causante.  
 

El emplazamiento fue practicado en debida forma como se aprecia en el 
proveído del 16 de julio de 2019 y avalado por auto del 6 de diciembre de 2019, 
de modo que, una vez se verificó que todos los convocados habían 
comparecido al juicio, se fijó fecha para adelantar la audiencia de confección 
de inventarios y avalúos.  
 

En sesión del 22 de octubre de 2020 se llevó a cabo la audiencia previamente 
programada3. Se recibieron los inventarios y avalúos, al no existir objeciones, 
se aprobaron y se designó partidor, quien fue requerido para presentar el 
trabajo el 26 de enero de 2021. 
 
En la fecha señalada, en audiencia pública, apoderado de los interesados 
expone su trabajo de partición, el que fue negado por el despacho e 
impartiendo directrices para su presentación en legal forma.  
 

 
1 Páginas 76 y 77, Archivo 00Sucesion2019-0051 Expediente Digital. 
2 Página 94, Archivo 00Sucesion2019-0051 Expediente Digital. 
3 Páginas 128 y 129, Archivo 00Sucesion2019-0051 Expediente Digital. 
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Más adelante, por auto del 26 de noviembre de 20214 se advirtió la necesidad 
de oficiar a la DIAN, pues una vez aprobados los avalúos de los bienes 
inventariados, los mismos sufrieron modificación en comparación con la tasación 
hecha en la demanda, quien informó que para los efectos del art. 844 del 
Estatuto Tributario, se podía continuar con el proceso5.   
 
Una vez presentada la tarea, por auto del 10 de octubre de 20226, se ordenó 
rehacer la tarea partitiva, al presentarla nuevamente, por auto del 7 de julio de 
2023, se ordenó rehacerlo tras hallar inconsistencias en la distribución7. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el abogado aportó un nuevo trabajo, el cual 
procede el despacho a resolver sobre su aprobación, por supuesto previas las 
siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En el presente caso, se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
procesales, como son: juez natural, capacidad procesal, capacidad de las 
partes y demanda en forma. 
 
La causa mortuoria se tramitó con el lleno de los requisitos legales. Se practicó 
el emplazamiento de lo indeterminados, así como la diligencia de inventarios 
y avalúos con la participación de las personas autorizadas por el art. 1312 del 
Código Civil. Se acreditó, también, el fallecimiento de la señora MARÍA 
DIONISIA ALBERTO DE GUTIÉRREZ, quien en vida se identificó con cedula 
de ciudadanía N° 20.564.855, de acuerdo con copia del registro civil de 
defunción que aparece en la página 11 del Archivo 00Sucesion2019-0051 del 
Expediente Digital. 
 
En el curso del proceso se reconoció a LUIS ARTURO GUTIÉRREZ 
MOGOLLÓN, en su calidad de cónyuge sobreviviente, a MARÍA NIEVES, 
WILLIAM ORLANDO, HÉCTOR HERNANDO, EDGAR ENRIQUE, GERMAN 
ALEXANDER, LUZ EMILSEN, JOSÉ ANTONIO, CLAUDIA LILIANA y LUIS 
CARLOS GUTIÉRREZ ALBERTO, en su calidad de hijos de la causante.  
 

En este mismo respecto, se observa que también se probó la titularidad del 
cónyuge sobreviviente sobre la única partida inventariada así: predio 
denominado ALSACIA ubicado en la Vereda Panamá de este lugar, distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 157-15461, pues milita en el proceso 
el certificado de libertad y tradición del predio mencionado8, el cual refiere que, 
mediante compraventa del 28 de agosto de 1973 (anotación Nº 003), LUIS 
ARTURO GUTIÉRREZ MOGOLLÓN adquirió la cuota ya identificada. 
 
En lo que se refiere al trabajo de partición, se advierte que al final satisfizo los 
parámetros legales, en particular porque el partidor liquidó y distribuyó los 
efectos hereditarios a cada uno de los asignatarios reconocidos. 
 
Bajo este discurrir, se aprobará el trabajo referido, según el art. 509.6 del CGP, 
que a la letra expresa: “Rehecha la partición, el juez la aprobará por 

 
4 Archivo 05, Expediente Digital. 
5 Archivo 09, Expediente Digital. 
6 Archivo 11 Expediente Digital. 
7 Archivo 14, Expediente Digital. 
8 Páginas 54 a 57, Archivo 00Sucesion2019-0051 Expediente Digital. 
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sentencia si la encuentra ajustada al auto que ordenó modificarla; en caso 
contrario dictará auto que ordene al partidor reajustarla en el término que le 
señale” (negrilla fuera de texto). 
 
De otra parte, se ordenará lo siguiente: a) inscribir el trabajo de partición y esta 
sentencia, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar donde 
se encuentran los bienes adjudicados, en copia que se agregara luego al 
expediente; b) protocolizar la tarea partitiva y esta sentencia en la Notaria que 
a bien tenga designar el interesado de este Circuito de Fusagasugá, y de lo 
cual se dejara constancia en el expediente; y c) expedir copias auténticas de 
esta providencia, así como del trabajo de partición, a costa del interesado, para 
los fines legales pertinentes. 
 

Con todo y lo anterior, El Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo 

de partición y adjudicación (ver Archivo 15, Expediente 
Digital) de los bienes de la sucesión intestada de MARÍA 
DIONISIA ALBERTO DE GUTIÉRREZ, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de este fallo. 

 
SEGUNDO. INSCRIBIR el trabajo de partición y esta sentencia en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar 
donde se encuentran los bienes adjudicados, en copia que 
se agregara luego al expediente.  

 

TERCERO. PROTOCOLIZAR la tarea partitiva y esta sentencia en la 
Notaria Única de Silvania, de lo cual se dejará constancia 
en el expediente. 

 

CUARTO. EXPEDIR copias auténticas de esta providencia, así como 
del trabajo de partición, a costa del interesado, para los 
fines legales pertinentes. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  
Juez 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 02 
05 de febrero de 2024 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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